
REQUISITOS
Tener entre 16 a 21 años de edad para los varones y entre 16 a 19 años de edad 
para las mujeres, salvo los casos excepcionales establecidos en el presente 
Reglamento de Admisión (Art. 14).
Formulario Único de Trámite (FUT) solicitando inscripción al proceso de
admisión, dirigido al DAFAS.
Ficha de datos personales (formato 1). 
Una (1) fotografía actual, tamaño pasaporte en color y fondo blanco (si la 
inscripción es virtual). 
Dos (2) fotografías actuales, tamaño pasaporte en color y fondo blanco (si la 
modalidad de inscripción es presencial).
Recibo de pago por derecho de inscripción al Proceso de Admisión. 
Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) del postulante. En 
caso de ser menor de edad, adjuntar copia del DNI de su apoderado y/o padre 
de familia. 
Constancia y/o Diploma de egresado de Formación Artística Temprana de la ENSB 
o estudios realizados en otras instituciones no menor a 5 años (solo damas).
Declaración jurada de haber culminado la educación básica regular (formato 2), 
declaración jurada de autenticidad de presentación de sus documentos 
(formato 3) y declaración jurada del examen físico-clínico (formato 4). 
Constancia de haber ocupado el primer, segundo o tercer puesto en el
colegio (exoneración de examen de conocimiento).

Proceso de
Admisión

La ENSB otorga el grado académico 
de Bachiller y, posteriormente, el 

Título Profesional.

La Escuela Nacional Superior de Ballet (ENSB)
ofrece las siguientes carreras profesionales:

Docente en Danza Clásica (5 años de estudios 10 Ciclos)
Intérprete en Danza Clásica (5 años de estudios 10 Ciclos)

Nota: Los formatos mencionados serán proporcionados por el DAFAS y 
publicados en la web institucional.

FORMACIÓN ARTÍSTICA SUPERIOR
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Datos para el pago:

Banco de la Nación (a nombre de la U.E Escuela Nacional Superior de Ballet).
Nº de cuenta: 00068-358000 ó 068-35-8000
Código interbancario (CCI): 018-068-00006835800075
RUC: 20600641035

Importante: Enviar el comprobante de transferencia al correo 
tesoreria1@ensb.edu.pe. Este debe ser legible e incluir la fecha y hora del pago.
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Damas

Leotard negro (malla).
Pantis rosadas.
Zapatillas de Ballet de media 
punta y zapatillas de punta.
Cabello recogido en moño con 
redecilla negra.
No usar joyas, accesorios ni maquillaje.

Varones

Short licrado.
Polo blanco o camiseta sin 
mangas (bividi).
Cabello bien peinado. Si es largo, 
debe estar recogido.

VESTIMENTA PARA EL EXAMEN DE APTITUDES FÍSICAS

EVALUACIONES DEL PROCESO DE ADMISIÓN
Los postulantes deberán rendir las siguientes pruebas:

Examen de Aptitudes Físicas.
Examen Físico-Clínico.
Examen de Conocimientos.
Examen Psicológico
Entrevista Personal

Si la inscripción es virtual, los documentos deben enviarse a través de Mesa de 
Partes Virtual:
Página web: 
https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc
Asunto:

"Examen de Admisión FAS 2025 – Nombre completo del postulante".
Para egresados FAT: "Ingreso Directo FAS – Nombre completo del 
postulante".
Todos los documentos deben estar en un solo archivo PDF.

INSCRIPCIONES

Dirección: Calle Spencer Mz. O Lt. 2, Urb. La Calera de la Merced, Surquillo.


